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VISTO La nota presentada por el  Cura   Párroco  de la Parroquia  Sagrada
Familia,  Padre Luis ASCONA,     ubicada en el Barrio INTEVU de la Ciudad de Río Grande; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma el Padre ASCONA  infoma a esta Presidencia  la campaña

que  viene  realizando  con  toda  la  comunidad  de  la  parroquia  para  llevar  adelante  tareas  de
refacción de los bancos del  templo.

Que sin lugar a dudas,   a pesar del deseo de coláboración de los asistentes,
debido a las razones económicas por las que atraviesa la Comunidad toda,   no pueden hacer ffente
al arreglo de los mismos,  tanto de la mano de obra  como de los materilaes.

Que  el  suscripto  se  encuentra facultado  para  el  dictado  de  la presente  de
acuerdo a 1o establecido en el Artículo  100  de la Constitución Provincial y reglamento lntémo de
Cámara.

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DE IÁ LEGISLATURA DE I.A PROVINCIA DE
TmRRA DEL FUEGO,  ANTÁRTDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTICUL01°.-OTORGASE   -en carácter de cortesía-a la parroquia sagrada Familia de la
Ciudad de Río Grande,   a cargo del Padre Luis ASCONA, Cura Párroco,   la suma de PESOS UN

\    hfl ( S 1.000,00)  por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°.- LÍBRESE cheque c/ Banco de la Provincia de TDF    a nombre del Padre Luis
ASCONA,  por el monto asignado en el Artículo precedente,  el que será entregado por   el señor
Presidente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto  que demande el cumplimiento  de la presente  debé  ser imputado  a la
partida presupuestaria corresp ondiente.
ARTÍCULO   4°.-   REGÍSTRESE.   Comuníquese   a   la   Secretaria   Administrativa.   Cumplido.
Archívese.-

RESOLUCIÓNDEPRESIDENCIA  N°      2/3     .   /97.-

''LAS ISLAS MALvnTAS, GEonGIAS y SANDWICH DEL SuR, SoN v SERAN ARGENTms"


